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IGRAGIAS A DIOSIl 

Bien liaya el ministro hábil y bn-
. '̂í'dído que tan buen comienzo da 
'̂  su obra de leorganzar porcorn- ' 
Pleto y en breve tépmino la ense-
•̂ n̂za publica. 

Bien haya el ilustre funcionario 
^^e arrastra la impopularidad de 
^s pocos vocingleros que aun que-

^}^ ̂ e la falange de los ilusos ó ¿la 
^^ 8n extremo avisados, y confiesa 
'^^Minamente los grandes peijui-
Cíos {^uelalfte^-tad de enseñanza, 
'̂ ^tablccida en España, lia produ
cido. —^ 

"¡en haya, en fin, quien escucha 
^ Vüz de la conciencia y se con-
'̂̂ '̂le en acusador de las reformas 

j^j^^lucionarias en Instrucción pü-
'̂*> aun cuando esto sea peniten-

ji^ ^f sus pecados, porque haya la 
^ ^Videncia dispuesto hacer á los 
^ '*}brefc, quo perturbaron la edu-

•̂ iou nacional, fiscales de suspro-
í̂ '̂ s obras. 

T 
.Aan severo como justificado es el , 

.^ Pftulo de cargos qué el Sr. Alonso , 
PPTifiares consiigna en el notable j 
J^^aóitulo del decreto, restablecien- ; 
^ el Consejo de Instrucción públi-

> que su lectura nos ha llenado de 
''*^»«%cion. 
fj|jiPi,̂ ca<ía la polvareda de Ips der 
bor'^ ''6'voiucipnarios , pasada la 
t̂*̂ *̂̂ *̂ ^̂ ^ política que animó el 

dp„ "^^ ̂ 6 ei)CQptrar por encanta-
gran ciudad de 

JJ^ÍAT^^» ^^n otro? iban mas avi-
] f j ^ ?.<9 o.uspa de una ínsula Ba-
¿J^f^'~r^e abre la luz de la ver-
y^i-^^H'^m^ ererr9r, c^e la 

*tío n S ^ .^''fa,"»Ppte 4, los quq co-
c^ü^f^^'*^ ñau v^inido sin des-
sus f t i í - f̂̂  y otFo dia con todas 
4e l«T^*^' censurando la marcha 

enseñanza pública, vienen con 

su conversión á darnos el laurel del 
triunfo, que prueba es (Je q\ie an
duvimos sobre firme terreny, escu
char de sus labios lo que de los 
nutíst^s les indignaba, y que escri
ban las palabras mismas que hemts 
empleado los que advertimos lajor-
ciJa marcha que conducía al pre
cipicio. 

Al borde de^él se e^contrjftba |a 
enseñaiAZt\;̂ pe^<í,,5Í, ̂ r, A¡lünsp Cql-
menares ha s^bidp.r^sisjtir el vérti
go y retrocede asustado con sobrada 
razón y ánimo serebo. 

Gran honor hace el Sr. Alonso 
Colmenares á los que hemos censu
rado las reformas en Instrucción 
pública, porque sus palabras son las 
nuestras, sus conclusiones nuestras 
también y hasta podríamos citarle 
gran numero d'e'artículos en los que 
hemos empleado frases y calificati
vos, conceptos y deducciones que 
hoy el Sr. Ministro ha subido de pre
cio del ínfimo que tenían, porque 
nada puede aumentar mas su valor 
que el que los mismos que ante.s los 
escuchaban airados, hoy los repitan 
arrepentidos. 

Dice el Sr. Alipistro que sin traba 
ni cortapisa, "se autoriíjó á las cor
poraciones populares para crea-, 
supiimir, amplia,r ó r(?stringir es-
táblecifuíeijtps (le iustrupcion; á los 
cateílr^tfjcos pa^a determinar á su 
arbitrio la materia de su asignatura 
á los alumnos para hacer los estu
dios ê i el tiempo y por el orden que 
ies'^luguiéi'á, sin obligación de asis
tir á i'á^ clases, ni menos dé acredi
tar en ellas su aptitud y laboriosi
dad; á todos los españoles, tuvieran 
ó no prolíada su capacidad científi
ca para ejercer él Profesorado; y 
aupque se conservaron las escuelas 
oficiales, el Estado renunció del todo 
á su dirección y gobierno." 

Tiene razonel Sr. Alonso Colme
nares, eso y mucho mas podría de
cirse, eso y mucho mas hemos dicho 
en todos los tonos. Bien justificada 
está, pues, nuestra satisfacción por 
el reciente decreto del ministei-io de 
Fomento. No tiene el periodismo, 
ejercido sin mas restricción que la 
conciencia, mayor triunfo, ni cabe 
en él mayor contento que ver bri

llar la verdad, y que á su cuito se 
dedican 'afanosos los antes ciegos y 
sordos, mal guiados por el lazarillo, 
de sus pasiones é intereses, mozue-^ 
lo demasiado atolondrado paraser-^ 
vír de guía por el camino del ver-' 
dadero patriotismo en la oscuridad; 
de las revoluciones. ' ; 

Ya se halla restablecido^el Con-, 
sejo do Instrucción públÍQa, yf̂ ; sê  
han non^brado.personas q\ieen ^u' 
mdyor parte no pueden, ser rechi^-j 
zadas para el cargo á que han sido* 
llamados, sin descunocur su proba-; 
davalía, sus dotes de inteligencia y-
de saber; pero muy cuerdamente el 
Sr. Ministro de Fomenlo ha queri-: 
do señalar los principales rasgos doj 
las reformas que ha de emprender' 
y para las que quiere el apoyo de un 
cuerpo superior consultivo. En ellas, 
creemos ver muchas de las que pro
pusimos en el articulo "Gran reac
ción/' publicado hace pocos días. 
Asi pues, esperamos: ; 

Que los Ayuntamientos y los Mu
nicipios seiáii privados de la facul-: 
tad de fundar estableciiuientoslibre^ 
de enseñanza; lo cual se ha venido 
haciendo c'oh graves puijuicios, que 
no queremos hoy detallar, y bien vij" 
sibleraente en contra de la iustrue-» 
cíon orímaria, la más necesaria 4 
digna de atención. . ^ 

Que ío!í profesores no tendrán, co| 
mo no deben tener, absoluta iñde 
pendencia en los limites de la én^e 
ñanza, por lo qUe sé ptíblícárárí lo 
programa» oficiales que t'añt'as veces 
heñios pedido. 

Que se establecerá ch todo su T Í | 
gor la disciplina académica. ; 

Que so corregirá con todo empeñó 
«I'peligro deque sé convierta én'codit 
cio"a é inmoral ijranjerta el noble mi
nisterio déla educación de la juven
tud. 

Que se ejercerá una escrúpulos i 
inspección. 

Finalmente, que la enseñanza ten
drá por base las creencias católicas, 
pues no porque sea licitó el ejercicio 
de otro^ cultos ha dejado de ser una 
luición eatólicg, esta España hoy taú 
desgraciada. ^ ' 

Mas en medio de las enérgicas re
formas que anuncia el Sñ Miñistrp 

de Foniento, vemos en el pjgámbulo 
que venimos analizando, que se es
fuerza en hacer, ppmprcndei; que no 
quiere atentar á la verdadera liber
tad de enseñanza,.que como todAs las 
necesita regularse en suejorcicio.pará 
protejerlfl ó impedir ,<iuej¡>Qgencne,'eii 
licencia. A la ver4a.<J no creíamíis ne
cesarias tales esplicaciones que no 
han' de .convencer á; iesque no sa
ben i) id9^Gon(9ceBl!ioque ^eeatisndc 
por libertad en l̂asi naciones másili-
bres, á los.q«« koy áe muestran, al 
tratíir d$ este decreto, alarma dos per
qué dicen que atautaal Gótliga fun
damental, etc. etc., cuando la^ cir
cunstancias han hecho'/que" ño se 
deba ya invocar este p'dfá íladá. -

Las consideraciones qu'e el Sr. 
Alonso Colmenares expone, 'cosían 
pues de sobra en el |jféámt)ÚTó, á 
no ser que las haíyacreild menester 
para disculpar sus actos, pof'qil'e es 
bien-sabido y por todos ó'oVúprotiaiáo, 
que los gobiernos tienen que dispo
ner de medios de acción superiores 
á los del individuo pnra ejercer el 
mando y sobreponerse. 

Poco nos resta ya'det éxárlnért que 
nos hemos propuesto;'mas détal va
lor es, que aplazamos ocüpairntos da 
ello en el próximo artículo, en el 
que adema:*.d.e deféíidec altestras 
doctrinas en coptra dé losque censu
ran lo^que se hace y precisa á hacer-
,^e.en la enseñan^ivpública, deítíiide-
remos al señor Aloijíip Cglmenares, 
cabiéudonQa_.la_au,tisíaoc¡an grande 
de que nuestra humilde pluma, á un 
tíéÁi'po que éále'eírdeténsá de lo que 
haCé tiempo sostieiie, pueda poner
se al lado del Sr.Ministro d e í omen
to, á quien de seguro ño ' le' h"aicen 
falta paladines tan poco esforzados, 
aunque acaso'la sinceridad de sus 
no acostumbrados elogios le íiueda 
satisfacer. ' ' " ''^' 
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El precio de la carne ha subido 
cinco' cuai*tbs eñ TOíi;'''^ ^ * ' ' 

El impuestb'de bonsámds no)grava 


